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PARTE OFICIAL !
_ _  |

PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0 DE MINISTROS

S, M. el Bey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin  novedad
n su importante salud.

S U M A R I O  I

M inisterio d e  Gracia y Ju stic ia : |
Rsales decretos de personal, . I

Ministerio de Guerra: j
Ra^l ' r l*1* °': :p btndo la expedición de nn duplicado de 

r.‘v*v Hits á faTor del soldado Francisco Gar-
invadía.

Otra disponiendo que el General de División B. Manuel de 
la Otrda cese en el despacho interino de este Ministerio.

M inisterio de H acienda:
Reales órdenes resolutorias de expedientes relativos á mo

dificaciones en el reglamento de la contribución indus
tr ia l.

&ubs-'cretarfa.—T&Qte.<ú6TL del movimiento del personal de
Aspirantes a Oficial dependientes de los Centros de este 
Ministerio.

Tribunal de exámenes -para Oficiales de « %%*ta c la s e .—Resul. 
tado del sorteo repisado, pera designar el orden con que 
han de astear lo# aspirantes á Oficiales m irtos de Ha
cienda que sirven destinos fuera de Madrid.

M in iste rio  de  la  G ob ern ac ió n :
Rsial orden convocando á oposiciones para ingrtso en el

Cuerpo ds Correos.
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Programa para 

Iss oposiciones á ingles? en el Cuerpo de Correos.
M inisterio de Instrucción  pública  y B ellas A rtes:

Raal orden trasladando.á la cátedra de Lengua y L iteratu
ra castellar.a ¿el Instituto de OI dh áD . Juan Luis Estel- 
rich,

C onsejo de E s ta d o :
Tribunal d ú o  Contencioso administrat w .—Eiietos referen

tes á notificación do providencias dictadas en los pleitos 
que se mencionan.

Administración provincial:

E . ,t*‘ tV 'rCús cepsR-den .fias de Encienda citando 6. los 
id - Hi, ' q'"o se mencionan '

Administración de Justicia:
Bd’.í?tcs <k Juagados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del N A a 'r 'd '' 1 ", presentado D. Juan  de la  Cierva y 
PcñaíU . í'aurú'RU) e cesante con ei haber que por 
clasifi..ac.ón ii. • 'U.t.qs’mda.

Dá1<< i i f áfcwoai'o (*bril de mil novecien
tos tres. ALFONSO
B1 Ministro do (ü.'uH.». y J»xl!«U,£dnar<lo ILstt».

Atendiendo á las circunstancias que concurran en 
D. Rafael Andr&de y Navarrate, ex Diputado k Corita 
y Director general da Prisiones,

Vengo en nombrarle Director general de loa Regis
tros civil y de la Propiedad v del Notariado.

_ Dado en Palacio is trace da Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
II Ministro de-Gracia y Jv./sticís,ISdnardo P ato .

| Atendiendo á las .circunstancias que concurren en
| D. Luís de San Simón y Ortega, Conde de San Simón y 
1 ex Diputado á Cortes,
1 Vengo en nombrarle Director general de Prisiones.
I Dado en Palacio á trece de Abril de mil noveeien-
í tos tres.
¡ ALFONSO
§ El Ministro d® Gracia y Justicia,j - ISdiiardo Dato.

| MINISTERIO DE LA  GUERRA

! REALES ÓRDENES CIRCULARES
| Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán gene •
¡ ral del Norte á este Ministerio, en escrito de 16 de Mar- 
| zo último, que por no haber llegado á su destino la li- 
I cencía absoluta del soldado del regimiento Infantería 
| reserva de Pamplona, núm. 61, Francisco Garmendía 
i Leoz, ha dispuesto se expida por duplicado dicho do

cumento;
| El Rey (Q. D. G.) ha ten'do 4 bien aprobar la deter- 
I minación de la citada Autoridad y disponer que se anu- 
I le la expresada primitiva licencia, expedida en 24 de 
1 Septiembre de 1898 por el mencionado regimiento, y 
| autorizada por el Teniente Coronel, primer Jefe accí- 
| dental, D. Federico Montaner, en nombre del Coman- 
I dante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, á favor del 
j referido individuo., natural de Errazu (Navarra), hijo 
¡ de José y de Lorenza, que nació ea 24 de Marzo de 1866 
| y fué alLtado para el reemplazo de 1895.
| De R al orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. Ma- 
| drid 8 de Abril da 1903.
I . El General encargado del despacho,
| MANUEL DE-LA CERDA

|  Señor .....

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. I ) .  G.) se ha servido dispo
ner que el General de División D. Manuel de la Cerda 
y Gómez Padroso, Subsecretario cíe este Ministerio, cese 
en el despacho del mismo, del que se hallaba encarga
do durante mi enfermedad, ea virtud da Real orden 
do 3 del actual.

De la de 8. M. lo digo ¿  V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde. & V. E. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de 1903.

LINARES
Sí ñ o r .....

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo Sr. Remitido á informe del Consejo de 

en pleno el expediente instruido por esa- ©ireccióa:ge-~ 
neral con objeto de modificar el párrafo segunde» deb 
artículo 24 del reglamento de la Contribución in iüs- 
trial de 28 de Mayo de 1896, dicho alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sí*.: Cumpliendo el Consejo lo dispuesto en* 
Reai orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de V. E. con fecha IŜ  de Octubre actual,.ha exam i
nado el expediente, del cual resulta:

Que Ja Dirección general de Contribuciones, en vis
ta de los muchos expedientes de defraudación que ha 
motivado el párrafo segundo del art. 24 del reglam en
to de la Contribución industrial, por cuanto declara que 
son vendedores al por mayor los industriales que sur
tan géneros á las fuerzas del Ejército que guarnecen 
las poblaciones, sin que contenga excepción alguna, 
dando así lugar á que los industriales que han hecho- 
ventas de escasa importancia á una guarnición muy- 
reducida de algunas pequeñas poblaciones se les con
sidere como vendedores al por mayor, pasando desde 
la clase 8.a á la 1.a de la tarifa 1.a, propone, para evi
tar la falta de equidad que de ello resulta, que al m en
cionado concepto del párrafo segundo del art. 24 se*, 
añada la frase «si mediara contrat », quedando redac
tado el párrafo en esta forma: «2.° Los que se ocupam 
en la venta de frutos, géneros ó efectos para el surtido-- 
de los establecimientos dedicados á la reventa de Losí 
mismos ó para el de empresas industriales de cualquier*; 
clase, de las fuerzas del Ejército, si mediara contrato^ 
ó de la Marina mercante y de guerra».

El Consejo ha examinado ei expediente, y pasa &¡ 
emitir su opinión.

b o resulta, en efecto, equitativo, obligar á p ag arla  
cuota correspondiente á los vendedores al por mayor* í t 
los industriales que venden al detall, por el solo he& b o 
de ser militares ios compradores.

Indudablemente, el propósito en que se ha inspirar lo 
el aludido concepto del art. 24, es el de evitar que J ,os 
vendedores de frutas que realizan operaciones de im p jr~ 
tancia y obtienen por tanto mayores beneficios que los 
que surten á las familias, se les consideren como t en- 
dedores al por menor; y se ha supuesto, no sin ñ r ada- 
mento, que los industriales que surten de prod uctos 
alimenticios al Ejército venden en grandes partir ¿as.

Pero ocurre con frecuencia, que las tropas sa surten 
indistintamente en uno ú otro estable-eimiento- #  3 la po
blación que guarnecen, sin celebrar contrato, t ¿on nin
guna, y h veces hacen una sola compra en a íguno de 
ella, resultando en ese caso desproporcionad* la cuota 
de vendedor al por xnayor> con la  pequeña im portancia 
del tráfico que realizan.

Con la nueva redacción del párrafo segundo del 
articulo 24 del reglamento, propuesta por la .Dirección 
general de Contribuciones, se evitaran las dudas que 
hasta ahora ha originado; pues al mediar un oontrato 
de suministro para  el Ejército, el com erciarle que lo 
realice verificará ventas de Importancia p or la canti
dad, y deba, por tanto, tributar como ver.dedor al por 
mayor.

Por lo cual, opixja el Consejo que puede Y. E. pres
tar su aprobación h la reforma ideada por la Dirección 

1 general de Contribuciones.»
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- Y habiéndose conformado S. M. él Rey (Q. D. G.) j 
con el preinserto’ dictamen, se ha servido resolver .s 
como en el mismo se propone, disponiendo en en canee- ! 
cuenoia que el citado párrafo segundo del dicho &r- j 
tío do  24 queda redactado en la siguiente forma «Los 
que se ocupan en la venta de frutos, géneros ó efectos 
para el surtido de ¡os establecimientos dedicados á la 
reventa de los mismos ó para el de empresas industria
les de cualquier clase, de las fuerzas del Ejército, si me
diara contrato, ó de la Marina mercante y de Cuerea,» 

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Dio& guarde á Y, I. muchos 

, años, Madrid 30 de Marzo de 1903.
R, SAN PEDRO 

Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Remitido  á informe del Consejo de F-A ,dn 
en pleno el x podiente instruido con motivo de una 
instancia de D. Carlos Pérez Ogliettl, vecino de Sevilla, 
solicitando la modificación del epígrafe 415, de la ta ri
fa 3.a de Industrial, respecto á la cuota que satisface la 
fabricación de sulfuro de carbono cuando ésta esté 
aneja y sirva de auxiliar á otras industrias y los fabri
cantes lo empleen para uso propio y no para la venta, 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in 
forme de este Consejo el adjunto expedienta, del cual 
resulta:

Que por instancia de 4 de Diciembre del pasado año, 
D. Cari :s Pérez Oglietti, vecino de Sevilla, solicita que 
se modifique la cuota tributaria de los fabricantes de 
sulfuro de carbono cuando esta fabricación esté ó sea 
aneja á otras industrias y sirva de auxiliar imprescin
dible á ellas, empleándolo los fabricantes para su uso 
exclusivo y no para la venta; que esta petición se fun 
da por el solicitante en otras concesiones análegas que 
hace el reglamento de contribución industrial, así á 
los talleres auxiliares de otras industrias, como á los 
que son complementarios de otras contenidas en las 
tarifas, citando al electo, como prueba, los batanes en 
la tarifa 3.a, los gasómetros, la fabricación de sulfuro 
en las fábricas de papel que pagan la cuarta parte, y 
las fábricas de glucosa que pagan también el 25 por 100 
por la fabricación de ácidos para uso propio; que la 
Dirección general de Contribuciones, teniendo en cuen
ta lo alegado por el peticionarlo en su instancia, las I 
disposiciones del reglamento y las tarifas, propone á i 
V. E. la redacción de una nota al epígrafe 415, de la I 
tarifa 3.a, en la siguiente forma: «Cuando estas fábricas 
obtengan los disolventes para uso exclusivo de las mis 
mas, tributarán con el 50 por 100 de la cuota de tarifa 
para la industria auxiliar»; y en tal estado el asunto, 
V. E. se ha servido consultar el parecer de este Con
sejo;

El Consejo ha examinado lo expuesto; y j
Considerando que no es posible conceptuar iguales j 

utilidades á los fabricantes de sulfuro de carbono, cuan- J 
do obtienen este producto para el uso exclusivo de di- j 
cha fabricación, de la cual es auxiliar ó complementa- j 
ría, que cuando obtienen el mismo producto para la | 
venta: f

Considerando que á todas las industrias auxiliares i 
de otras sa les debe imponer menos gravamen, princi I 
pió que ha sido reconocido por el reglamento y confir 1 
insudo en las tarifas: 1

Considerando que, esto no obstante, la bonificación f 
que-se conceda no debe ser amplia, sino restringida, I 
pues de lo contrario se causarían graves perjuicios á i 
los industriales dedicados á la producción y venta de f 
ios productos auxiliares y necesarios á otras fabrica- I 
clones; I

Ei Consejo, de conformidad con Ja propuesta de la I 
Dirección general de Contribuciones, opina que debe I 
lacerse la modificación del epígrafe 415 de !a tarifa 3.a' | 
>or nota al mismo, redactada en la forma que indica I 
& expresada Dirección.» ¡

Y habiéndose conformado S. M. el Rey [Q. D. G.) * 
son el preinserto dictamen, se ha servido resolver como ; 
¡b el mismo se propone; disponiendo, en su virtud, que 
e adicione el citado epígrafe 415 de la tarifa 3.a con la : 
¿guíente nota: «Cuando estas fábricas obtengan los 
lieolventee para uso exclusivo de las mismas, tributa- 
’án con el 50 por 100 de la cuota de tarifa por la in 
lustrla auxiliar.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
T efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
mas, Madrid 30 de Marzo de 1903.

R. SAN PEDRO 
Sr* Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose

con lo propuesto por esa Dirección general, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el reglamento orgánico 
de 15 de Febrero de 1898, ha tenido á bien disponer 
que convoque á oposiciones para Ingreso en el Cuer- 
po de Correos por la clase de Aspirantes segundos, al 
efecto de cubrir las vacantes que existen actualmente 
y las que se produzcan hasta la terminación de los 
ejercicios.

De los opositores que sean aprobados, y cuyo n ú 
mero de orden en la propuesta del Tribunal exceda al 
de vacantes, adquirirán los cíen primeros el derecho á 
ocupar las que sucesivamente ocurran en' la referida 
ebse del Cuerpo.

Los que aspiren á tomar parte en las oposiciones 
deberán reunir, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15, las siguientes condiciones:

1.a Ser españolee.
2.a Haber cumplido diez y seis años y no exceder de 

treinta el último día señalado para la presentación de 
las instancias.

3.a No haber sido sentenciados por los Tribunales 
de justicia á pena aflictiva ó correccional, ni encon
trarse procesados por delito.

4.a No tener defecto físico que les inhabilíte para el 
servicio.

5.a No encontrarse separados de cualquiera de los 
Cuerpos ó destinos de la Administración púbüca por 
faltas cometidas en el desempeño del empleo.

6.a Acreditar buena conducta.
7.a Tener todas las con liciones exigidas por la ley 

para ser funcionarios públicos.
Asimismo habrán de solicitar de esa Dirección ge

neral la admisión á los ejercicios en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al de 3a publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom 
pañando á sus instancias los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de nacimiento.
2.° Certificados de buena conducta, expedidos por 

el Alcalde y  Párroco de su domicilio.
3.° Declaración, suscrita por el interesado, de no 

hallarse comprendido en ninguno de los casos de inca
pacidad á que se refieren los números 3.°, 4.°, 5,° y 7.°, 
antes expresados, del art. 15.

De los acuerdos de esa Dirección general, declaran
do admitidos ó excluidos de la oposición á los solicitan
tes, se les dará conocimiento por medio de relaciones 
de unos y otros, que se fijarán en el cuadro de edictos 
de ese Centro, dentro del plazo determinado en el a r 
tículo 18, para que puedan los segundos hacer uso del 
derecho de alzada que en el mismo precepto se les con
cede, y en igual forma se notificará á ¡os primeros la 
fecha en que deban presentarse al recosorimíe-nto fa
cultativo de su aptitud física, que tendrá principio el 
día 10 de Junio; entendiéndose que la admisión de ios 
opositores es condicional y subordinada á la expresada 
prueba, ínterin ésta no se verifique.

El sorteo de los declarados útiles se verificará el 
día 23 de Julio, y los ejercicios comenzarán el L° de 
Agosta del corriente año.

De Real orden lo dígo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 13 de 
Abril de 1903.

. ” ' A. MAURA
Sr. Director generaI de Cornos y Telégrafos.

                          Direccion general de Correos y Telégrafos

 P R O G R A M A
PARA LAS

OPOSICIONES 1  INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS

ANUNCIADAS POR REAL ORDEN DE ESTA FECHA I

P r im e r  e je rc ic io ,

Escribir al distado y analizar un periodo da 1 m gui cas» 
teli ana,

Leer y trauasir otro de lengua francesa, y conversar cu 
este idioma ecn el Tribuna! sobre generalidades dri servicio 
de, Correos,

A g u a d o  e je rc ic io .

Elem entos ds A ritm é tic a ,'

Lecc ó.n 1.a A ritm ética . —Oaptldad. — U nidad, — Núme
r o .—D ivisión del núm ero.—Numeración hablada y escrita.

Ideas generales sobra Ies diferentes sistemas de numeración.
L e:ción 2 a Adición de los números enteres,—Pruebag 

de esta operación.—Alteraciones de la sama por las que ex
perimentan los sumandos.—Sustracción de números enteros. 
Pruebas de e s ta  operación.—Alteraciones que sufre el rssto 
por las'que experimentan minuendo y sustr&endo.

Lección 3.a Multiplicación números enteros en sus di
ferentes casos.—Número de cifras de un producto.—Altera
ciones de un producto por 3a que experimentan ambos facto
res.—Pruebas de la multiplicación.—Consecuencias da la 
m ultiplicación.—Productos de varios factores,—Potencias 
de los números.

Lección 4.a División de números enteros en sus. diferen
tes casos.—Número de cifras de un cociente.—Alteraciones 
del cociente y resto por k s  que experimentan dividendo y di
visor.—Pruebas de la división.—Oonsecusnciss de la divi
sión.

L e c c ió n  5.a Divisibilidad. —Teoremas fundamentales.— 
Divisibilidad por 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11 y 25.— Procedimiento 
para hallar los caracteres de divisibilidad per un número 
cualquiera.

L ec ció n  6.a Máximo común divisor de dos ó más núme- 
ros.—Teoremas relativos al máximo común divisor.

L e c c ió n  7 .a Números primos y p r im o s  entre s í , — Forma
ción d® una tabla de números primos.—Teoría de números 
primos.—Descomposición de un número ®n sus factores sim
ples.—Cuadro de divisores simples y compuestos de un nú
mero.

L e c c ió n  8 .a Mínimo común múltiplo de dos 6 más nú
meros.—Máximo común divisor por el método de la descom
posición en sus factores primos.

L e c c ió n  9 .°  Fracciones ordinarias; cómo m originan.— 
Alteraciones de un quebrado por las que sufren sus términos* 
Simplicaeión de fracciones.

L e c c ió n  10. Reducción de quebrados á un común deno
minador por el método ordinario y el de los factores primos. 
Reducción de un quebrado á otro de una especie determina
da; aplicaciones de este problema —Abolición y sustracción 
d® fracciones ordinarias en sus diferentes casos.

L e c c ió n  11. Multiplicación de fracciones ordinarias.— 
Fracciones de fracción.—Producto de varios factores enteros 
y fraccionarios.—Potencias de los quebrados y de los núme
ros mixtos.

L ec c ió n  12. División de las fracciones ordinarias y de les 
números mixtos.

L e c c ió n  13. Fracciones decimales.—Numeración habla
da y escrita de estas fracciones.—Suma, resta, multiplica
ción y división de las fracciones decimales.

L e c c ió n  14. Reducción de fracciones ordinarias á deci
males y viceversa.

L e c c ió n  15, Cuadrado.—Formación del cuadrado de los 
números y partes de que se compone.—Raiz cuadrada de los 
numeres enteros, quebrados y decimales,—Raíces exactas.— 
Raíces inconmensurables,—Aproximación de estas raíces en 
manos de una unidad ó de una fracción cualquiera.

L e c c ió n  16. Cubo.—Formación del cubo de los números 
y partes de que se compone.—Raíz cúbica de los números en
teros, quebrados y decimales.—Raíces exactas.—Raíces in
conmensurables.—Aproximación de estas raíces en menos de 
una unidad ó de una fracción cualquiera.

L e c c ió n  17. Números concretos.—Reducción da comple
jos á incomplejos y viceversa.—Suma, resta, multiplicación 
y división de estos números.

L e c c ió n  18. Sistema métrico decimal,—Diferentes clases 
de unidades.—Múltiplos y divisores de las unidades princi
pales.—Reducción de unas unidades á otras en el sistema 
métrico.—Equivalencias entre las unidades principales del 
sistema métrico y las antiguas de Castilla.

L e c c ió n  19. Razones y proporcines por diferencia y por 
cociente.—Teoría de las equidiferencias y proporciones —Se
rie de razones iguales.

L e c c ió n  20. Progresiones por diferencia.—Teoremas fun
damentales.—Suma de los términos de una progresión por 
diferencia.—Interpolación do medies diferenciales.

L e c c ió n  21. Progresiones por cociente.—Teoremas fun
damentales.—Suma de los términos de una progresión por 
cociente.—Interpolación de medios proporcionales.

L e c c ió n  22. Logaritmos.—Idea general de sus propieda
des.—Formación de las tablas de logaritmos por el método 
de las interpolaciones.

L e c c ió n  23. Regla d® tres simple y  compuesta,
| L e c c ió n  24. Regla de interés.
■ L e c c ió n  25. Regla de aligación directa é inversá.—Rsgla

de descuento.
L e c c ió n  26. Repartimientos proporcionales.*—Regla do

compañía simple y compuesta.

| Geografía postal ó itinerarios postales de España.

L e c c ió n  l .a  ̂ Situación geográfica de España.— Límít-as.— 
Cabos. —Cordilleras.—Ríos y canales principales.—Mares.— 
Puertos más importantes.—División.— Extensión y pobla
ción.—Posesiones españolas.

L e c c ió n  2.a Territorio postal de España -Ideas genera
les sobre 3a red postal.—Servicio de Correos entre la Penín
sula y sus posesiones. — Servicio español en Marruecos.— 
Agencias.

L ec c ió n  3 .a Provincia de Alava.—•Situación geográfica.•— 
Limitas. Capital.—Yías por las que se comunica con Madrid 
y con las capitales de las provincias limítrofes.—Extensión. 
Población.—Ríos principales.— Ferrocarriles. — Oficinas do 
Correos más importantes,—Conducciones en carruajes y i  
caballo,
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L ec c ió n  4 ,a Los enunciados da la lección 3 .a ron relación 

á la provincia de Albacete.
L e c c ió n  5 . a Idem id .  id .  á  la  de Alicante.
L ec c ió n  6 . a Idem. id. id. á la da Almería.
L ec c ió n  7 .a Idem id . id. á la de Avila.
L ec c ió n  8 .a Idem id. id. á la de Badajoz.
L ec c ió n  9 .a Idem id. id. á la de Barcelona.
L e c c ió n  10. Idem id. id, á la de Burgos.
Lección IL  Ik m  id. id. á la de O áceres.
L ec c ió n  12, Idem id. id. á la'de Cádiz.
L ec c ió n  13. Idem id. id. á la de Castellón déla Plana.
L e c c ió n  14. Idem id .  id. á la de Ciudad Real.
L e c c ió n  15 , Id e m  id .  id .  á  la de Córdoba.
L ec c ió n  16. Idem id. id. á la de Goruña.
L ecció n  17. Idem id. id. á la de Guanea.
L e c c ió n  18. Idem id. id. á la ds Gerona.
L e c c ió n  19. Idem id. íd*. á la da Granada.
L e c c ió n  20. Idem id. id. á la  de Gu&daisj&ra.
L e c c ió n  21. Idem id. id. á la de Guipúzcoa.
L ec c ió n  22. Id em  id. id .  á ía de H se lv a .
L ec c ió n  23. Idem id. Id. á la  de Huesca.
L ecció n  24. Idem id. id, á la da Jaén.
L ecció n  25. . Idem i d .  id. á la de Lsón.
L ecció n  26. Idem id. id. á la de Lérida.
L e c c ió n  27. Idem id. id .  á la de Logroño.
L e  c ió n  28. Idem id  . i d .  á  la de Lugo.
L ec c ió n  29. Idem ü .  id. á la de Madrid.
Lección 30. Idem id. id, á la d@ Málaga.
L ec c ió n  31. Idem id, id. á la de Murcia,
L ec c ió n  32. Idem id. id. á la de Navarra.
Lección 33.. Idem id. id. á la de Orense.
L e c c ió n  34, Idem id. id. á la d i  Oviedo.
L ec c ió n  35. Idem id .'id . á la de Falencia.,
Lección 36. Idem id, id. á la d@ Pontevedra,
L e c c ió n  37. Idem i i .  i d .  á la de Salamanca.
L ec c ió n  38. Idem í i .  i i .  á la de Santander.
L e c c ió n  39 . Idem id ,  id ,  á la de P e g o v ia .
Lección 40, Idem id. id . á la de Sevilla.
Lección 41. Idem í i .  id . á Ja de Soria.
L ec c ió n  42, Idem id. id. i  la de Tarragona.
Lección 43, Iietn i i .  id, á la de Teruel.
L ecció n  44. Idem. í i .  id .  á la de Toledo.
L e c c ió n  45. Iáem íd . id, á la d® V a le n c ia .
L ec c ió n  46. Idem id. id .  á la de Valladclid.
L e c c ió n  4 7 , Idem id, id  á  la  de V iz ca y a .
L ec c ió n  48. Iíern id. id. á la de Zamora.
L e c c ió n  49. Idem id. id. á la de Zaragoza.
L ec c ió n  £0 , Provincia de Baleares.—Situación geográfi

ca'.—Islas quc¡ la form an.—Capital. — Extensión. — Pobla
c ión ,—Ferrocarriles.—Oficinas de Correos más importantes. 
Conducciones en carruaje y á caballo.—Conducciones m arí
timas nacionales.

L ecció n  51. Provincia de Canarias —Situación geográfi
c a .—Islas que la firm an.—Capital. — Extensión. — Pobla
ción .—Oficinas de Correos m is  importantes.—Conducciones 
en carruaje y á caballo.—Conducciones marítimas nacio
nales.

L ec c ió n  52. Ambulante de'Madrid á Irún .— Su descrip
ción.—Iti a erario.—Entregas que verifica.

L e c c ió n  53, Ambulante de Madína d e l Campo á Fuen
tes de Ofíoro.—I ism  de Faentee de San Estaban á La Frege- 
nsda.— Idem d% Medina del Campo á Zamora.

L ec c ió n  54. Ambulante de Bilbao á Zu márraga y Eibar.— 
Idem de B Ibao á San ^ b ^ stttn .—Idem de Bilbao á Amore- 
vkta y Pedernal-*s.—Iism  da Bilbao á Munguía.

L e c c ió n  55* Ambulante de Bilbao á Plencia.— Idem de 
Bilbao á Portugalate.— Idem de Bilbao á Somorrostro.—Idem 
de Bilbao á Castro Uídi&ks.—I íern  ds Bilbao á la Robla. 

L ec c ió n  56. Ambulante de M ad rid  á Barcelona.
L ec c ió n  57. A m b u -a a te  de Madrid á Colmenar de Oreja.— 

Idem de Alcunsz*. á Soria.—Iiem  de Valladolid á Ariza.— 
Idem de Calata ja d  á  Valencia.

L ecció n  58 . A m b u la n te  de Zaragoza á Bilbao.—Idem de 
Cortes á B^rja,— IdUin d j Tadela á T arazm a.— Idem de Cag- 
tsjón á Alsasu?.

L ec c ió n  59. A m b u la n te  da Zaragoza á Barcelona.—Idem
de Zaragoza á Guiñen — Id e m  de Tardienta á  Jaca.—Idem 
de Huesca á Za*ag z \  —Id e ra  de Seigua á Barbastro.

Lección 60. A robu lu í te de Lár’da s Tarragona.—Idem de 
M&nresa á CLtóo.~[ km  de Puebla de Híjar á Alcañfz.— 
Idem de Barcelona á R u s .—Idem de Tarragona á Reus.

L ecció n  61. A m b u U n to .d e  Barcelona á Picamoixons.— .
Idem de Mario*yll é I-rualada.—Idem, de Barcelona á San 
Juan de-las Abadesas.—Idem de Barcelona á El .Empalme..

Lección 62. AmbuUnte de I>ce l ona  á Port-Bou.—Idem
de Gerona á San Feliu da Guixol».—Idem de, Gerona á San 
Felíu de Pallare!:*.—I Una de Fm*sá & Palamós.

■Lecció n  63. AmbuUvot? di M viril á Valencia.
L ec c ió n  64, Amb m is te  de Madrid i  Cuenca.— Idem de

Chinchilla á C*itege;i*.
Lección 65, \ *.b m  -te d *. \írrcia i  Basa.—Idem de Mur

cia á Aguilas. -  í v*u v  '4 r \ í .  O.’ibuala y Albatera.
Lección 66 \'?d» , ♦* a Fu ¿iua á Alicante.—Idem

de Villena á B • i*v? : [ km U Alie *nte á Albatera y Qri-
h u a la .— í Lnu i V h \ , *5 ’l\>,‘rev ie ja ,

■ L e c c ió n  67 . \  <d>» fie tle H \ \ f a i  O iteaiente.—Idem de
C&reageate : - » u \ L*Usuí\ á Alccy. — Idem de
Silla á Cu Ib - \ Ib* i * VeM-M* i  I H a ,—Idem de Valen
cia á Ufciel.

L e c c ió n  68 \  i.\b ♦ t ! 4 i Valor» o te á Bétera.— Id e m  da
V a le n c ia ?  11 v.. . e \v Pahua de Mallorca á Mana-*
cor.—Ideis de Peí ic, uaLU\Hl & FcSaitUx.

Lección 69. Ambulante do Madrid á Sevilla.—-Idem de 
Savills. á Cádiz.

L e c c i ó n  70 .  Ambulante ce  T o le d o  á  Aran j u e z . —Idem de 
Manzanares á  Ciudad R m L — ídsm de Vadoll&no á Linares.— 
Idam de Linares á  Puente Gañil.— Idem de Almería á Lina» 
res.—Idem ds Granada á Mirada.

L e c c i ó n  71. Ambulante de Córdoba á Málaga.—Idem de 
Granada á  Málaga,—Idem de Córdoba á Granada,—Idem de 
Bobadilla á Al ge oirás.

L e c c i ó n  72. A o i b u l a n t s  de C órdoba,  á A l m o r c h ó n . — I d e m  
de P e ñ a r r o y a  á F u e n t - i  do1. A r . í o . — I d e m  de Córdoba á U t r e  • 
ra .—Idem do Sevilla á M éiiir.,

L e c c i ó n  73.' Ambulante do Guadajoz á Carmona.— Idem 
de Sevilla á Carmona.—Idem do Sevilla á Huelva.—Idem de 
Ilusiva, á Minas de R iotinto.—Idem de San Juan del Fuerte 
á Zakmsa la Real.—Idem de Huelva á Zafra,

Lección 74. Ambulante da Sevilla á La Roda.—Idem do 
Utrera á Moró a .—Idem de Cádiz á Sanlúcar de Barrameda 
por Jerez de la Frontera,—Idem de Puerto de Santa María á 
S&nlúear de Barrameda.

L e c c i ó n  75. Ambulante de Madrid á Badajoz.—Idem de 
Toledo á Algodor.—I lem de Bidajoz á Manzanares.—Idem 
de Puertollano á  Almodóv&r del Campo.

L eco ió n  76, Ambulante da Madrid á Valencia da Alcán
tara.—Idem de Madrii k Almorcx.

L ecció n  77. Ambulante de Pkseneia á Astorga,— Idem 
de Arroyo Malpartida a Cáeeres.— Iiem  de Cáeeres á Zafra.

L ec c ió n  78. Ambulante de Madrid á  La Goruña.
L ecció n  79. Ambulante de Valladolid á Santander.—Idem 

de Santander á Cabezón de la S al.—Idem de Santander á 
Bilbao.—Idem de Santander á Ontaneda.

L ecció n  80. Ambulante de Madrid á Gijón.—Idem da 
Soto del Rsy á Ciaño Santa A na.—Iiem  de Oviedo á Iufks- 
to .—Idem de Oviedo á Trubia —Iiem  de Villabona á Avi- 
lé s .—Idem de Gijón á Pola ds Labiana.

L e c c ió n  81. Ambulante de Toral de los Vados á Villa- 
franca del Bierzo.—Id8m de Monforte á V ígo.—Idem de Re
don dala á Pontevedra.-Idem  de Pontevedra á V igo.—Idem 
d© Santiago á Pontevedra.

Elementos de Geografía universal.

L ecció n  1 . a D e sc rip c ió n  fís ica  del g lobo  te r rá q u e o ;  sus 
c o n tin e n te s ;  is la s  más im p o r ta n te s .—O séan o s y  m are s  p r in 
c ip a le s .—P a r ta s  en  qu e  se d iv id s  la  t i e r r a .

L ec c ió n  2 . a Descripción física de Europa; límites; m a re s  
y  golfos más importantes que bañan sus costas; penínsulas, 
cabos é islas principales.— Cordilleras, ríos y lagos.

L ecció n  3 .a Descripción física da Asia; ídem id ,  id .
L ecció n  4 . a Descripción física de Africa; íd ^m  id. id .
L ec c ió n  5 .a Descripción física de América; ídem id. id .
L e c c ió n  6.a Descripción física da Oceanía; su situación; 

partes en que se subdivids.—Archipiélagos é islas más im
portantes de cada una.

L e c c ió n  7 .a Países que,comprende Europa.
L e c c ió n  8 . a P o r tu g a l;  l ím ite s  y  s i tu a c ió n ;  c a p ita l  y  p o 

b lac io n es  m á s  im p o r ta n te s .
L ec c ió n  9 .a F f ansia; ídem id .  id  ; Andorra-Món&co.
L ecció n  1 0 . Gran Bretaña; íd em  í á . ; sus posesiones en 

Europa.
L e c c  ón  11. Bélgica; ídem id . id .
L ecció n  12. Países Bajos; ídem id . id .—L u x e m b u rg o .
L b c c -Ón  13. Suiza; íd em  id. id.
L ec c ió n  14 . Alemania; límites. — Estados que la compo

nen; capital .y poblaciones más importantes.
L ecció n  15. Austria-Hungría; lím ites.—Estados que la 

componen; capital y poblaciones más importantes. — Princi
pado* ds Licchtenstein.

L ec c ió n  16. Estados Escandinavos; límites, capitales y 
poblaciones más importantes.

L ec c ió n  17. Rusia; ídem id. id.
L ec c ió n  18. Estados Danubianos y Montenegro; ídem 

íd em  i  1.
L ecció n  19. Turquía; ídem id. id.
L ec c ió n  20, G recia ; íd em  íd . id.
L ec c ió n  21. Italia; ídem íd. id .—San Marino.
L ecció n  22. Países y regiones que comprende Asia.
L ec c ió n  23. Rusia asiática; regiones que comprende; po

blaciones más importantes.
L ecció n  24. Turquía asiática; ídem íd. íd.
L e c c ió n  25. Arabia; límites; regiones en que se divide.— 

Estados autónomos; capitales y poblaciones más importantes.
L e c c ió n  26. Parsia;.límites;.capitales y poblaciones más 

importantes. — Afghanistan, Beluchistan y Herat; límites; 
capitales y poblaciones más importantes.

L ec c ió n  27. India británica; límites; regiones que com
prende; capital y poblaciones más importantes.—Aden y sus 
dependencias.

L ec c ió n  28, Siam; l im ita s ; capital y poblaciones más im 
portantes.

L ecció n  29. Chíns; ídem íd. íd .—Corsa.
L ec c ió n  30 . Japón; ídem íd. í i .
L ecció n  31. Pe sesión es y protectorados ingleses, france

ses y portugueses en Asia.
L e c c ió n  32. Africa; principales países y regiones que 

comprende.
L e c c i ó n  33. Egipto; límites; capital y poblaciones m is  

importar; tes.
L e c c ió n  34. Berbería; ragiones y Estados que comprende; 

capitales y poblaciones más im portante.
' L ec c ió n  35. SLuare; establecimientos e.p?ñ l 
•L ecc ió n  36. Costa o c c i d e n t a l A l d e a ;  regunas en q u e

se subdivide.—Libsria. Estado inde^n .:\.:La LJ Congo; ca
pitales y poblaciones más impo; tantos.

L e c c ió n  37 . Colonias y eM abkdmkL*,:s c r p r 'vr L s  en el 
golfo de Guinea.

L ecció n  £8. P r in c ip a le s  co lo n ia s  y establecí-::l6nt,5S e u ro 
peos en  la  c o s ta  o c c id en ta l da A fr ic a .

L e c c ió n  39. Posesiones y protectorados británicos en ©i
Africa meridional.

L ecció n  40 . T e rr ito r io  a le m án  dol ó ! I ce da’ f k  íc e n
L ecció n  41 . Cc-st1 o m -u tB ; regioiKL* en que se s a b d iv i-

d e .—Z an zíb ar.
, L e c c .ó n  42. P o ses io n es a lam anííS , íir.iac-v^ac, í:n -R s3:s y 

p o r tu g u e s a s  m  la  co s ta  o r k n ta l  da A friee  é Islas c :ly a c rn te s .
Lección 43. Abisinis. Posesiones italíau&á en L.s costas 

del mar Roj o.
; L e c c ió n  44. R-gioius del interior de Afríc?..

L e c c ió n  45. Subdivisión de América y  paL-'-: com
prenda en sus partes septentrional, central y meridional 

L e c c ió n  46. Estados Unidot; límites; capital y pobl&cio- 
í nes más importantes.
■ L e c c ió n  47. Méjico; ídem íd, íd.
j L e c c ió n  48 . P*íses da A m é r ic a 'Central; íd em  íd. íd,
¿ L e c c ió n  49 . Cuba, Haití y Santo Domingo; ídem  íd .  íd .
| L e c c ió n  50 . Colombia; ídem íd . íd .
| L e c c ió n  51. Venezuela; ídem íd. íd.
f L e c c ió n  52 . Brasr; ídem íd, id.
| L e c c ió n  53. Uruguay; ídem íd. íd.
|  L ecció n  54 . P a ra g u a y ;  íd em  íd . íd .
| L e c c ió n  55. República Argentina; ídem íd. íd.
j L ecció n  5 6 . C h ile ; íd em  íd .  í d .
I Lección 5 7 . Solivia; ídem íd. íd .

L e c c ió n  58 . Perú; i iem  íd. íd .
L e c c ió n  59 . Ecuador; ídem íd . íd .
L e c c ió n  60 . Colonias de d iv erso s p a íses  en  A m é ric a .
L e c c ió n  61 . C o lon ias y p osesiones do d iv erso s p a íse s  en

O cean ía .

T e r c e r  e j e r c i c io .

Legislación del servicio interior a ).—Elementos de le 
gislación del servicio internacional b ) .—Tarifas n a
cionales y extranjeras e )  —Contabilidad especial de 
Correos d ) .

L e c c ió n  1.a a) Objetos q u e  el C orreo transporta. G uales 
n o  p u ed e  c o n d u c ir .— E x te n s ió n  de s u  monopolio.—Corres
p o n d e n c ia  q u e  p uede  ser c o n d u c id a  p o r particulares.—Con
t r a b a n d o  ds la  co rre sp o n d e n c ia  y sanción p e n a l.

b) C lases de ob je tos a d m itid o s  á la  c irc u la c ió n  por el Oo» 
r r e o .—O bjatos cuya t r a n s m is ió n  po r el co rreo  e s tá  prohibida.

c) Tipos de peso y de precio de la correspondencia para las 
provincias del Reino.

d) In te rv e n c ió n  rec íp ro ca : su  o b je to .— Q ué m  correspon
d e n c ia  de c a rg o .

L e c c ió n  2 .a a) D iversos s is ta m a s  de fran q u eo  j  c u á l es 
a p lic a b le  á  la  c o rre sp o n d e n c ia  de l in te r io r .  —  C o n d iciones 
p a ra  la  c irc u la c ió n  de la  c o rre sp o n d e n c ia  cuando faltan á la  
v e n ta  se llo s  de C o rreo .

b) C ond ic io n es del f ra n q u e o .— F r a n q u ic ia .
c) T ip o s de p recio  y d® peso  de la  c o rre sp o n d e n c ia  d e s t i 

n a d a  á  la s  p o sesiones e sp a ñ o la s  en A frica .
á) O fic in as fijas que h a c e n  el cam b io  da c o rre sp o n d e n c ia  

e x tr a n je ra .
L e c c ió n  3 .a a) P ro p ied ad  d i  la  c o rre sp o n d e n c ia .— F o rm a 

l id a d e s  p a ra  re c u p e ra r  ó re ex p e d ir  la  o rd inario , y la c e r t i 
f ica d a .

b) P ro p ie d ad  de la  co rre sp o n d e n c ia  en  el se rv ic io  in te r n a 
c io n a l .—F o rm a lid a d e s  p a ra  re c u p e ra r la  6 re ex p ed irla .

c) T ip o s de peso y de p recio  p i r a  el franqueo da los cb js- 
to s  q u e  c ir c u la n 'p o r  el in te r io r  de la s  p o b lac io n es,

d) O fic inas e v en tu a le s  y ofic inas a m b u la n te s  de cam bio .
- L e c c ió n  4 .a a) S ecre to  sob re  la  c o rre sp o n d e n c ia .— C arta? ; 
su  d e fin ic ió n .

d) O p e rac io n es q u e  deben lle v a r  á cabo  la s  o fic in as de  
cam b io  con  la  c o rre sp o n d e n c ia  de c a rg o .

L e c c ió n  5 . a a) T a r je ta s  p ó ste la s , se n c illa s  y dobles, o fi
c ia les  ó e la b o ra d a s  p a r t i c u la r m e n te .— Condiciones p a ra  s u  
c irc u la c ió n .,

b) C o n d ic io n es da a d m is ió n  y en v ío  de la s  tarjetas posta
les s im p le s  ó co n  re sp u e s ta  p a g a d a , o fic ia les <5 p a r tic u la re s .

d) O perac io n es de in te rv e n c ió n  re c íp ro ca  en la s  o fic in a s  
que no  son  da c a m b io .— C arg o s fo rm ad o s á  C a r te r ía s .  —Id em  
á  O fic inas a m b u la n te s .— R e c tif ic a c io n e s .

L ec ció n  6 .*  o) P eriód ico?; su  d e f in ic ió n .—P a r te  m a n u s 
c r i ta  que p u ed en  c o n te n e r . 

b) C o n d ic io n es do a d m is ió n  y  env ío  de los im p * e so s .—
! In d ic a c io n e s  m a n u s c r i ta s  qu e  p u e d en  c o n te n e r .
¡ c) D erecho de c e r t if ic a d o .— T a rifa  de los de se g u ro ,
f L ec ció n  7 . a a) Im p reso s; su  d e f in ic ió n .—Parce m a n u s -
■ erita que pueden contener.—Límites de peso y d im en sio n es 
\ de los impresos.
1 d) R eexped ic ión  de c o rre sp o n d e n c ia  de c a r g o .—-C orres-
[ p o n d e n c ia  s o b r a n te .—Ped idos de ab o n o .
| L e c c ió n  8 . a o) P ap e les  de n eg o cio s; d e fin ic ión  l i m á i s -  

x^os y condiciones para su c ir c u la c ió n .—M u site *  d com er*  
ció .—C on d ic io n es para que puedan c ir c u la r ,  s e g ú n  su s  di- 
v e rfo s  e s ta d o s .—L ím ite s  de p rso  y ta m a ñ o  de las  muestras. 

I)  Condiciones de admisión da los pápelos de negocios.— 
í Límites de peso y dimensiones de los impresos y papeles da 
; negocios.

Lección 9 .a a) MaUcamentos; condiciones in m  tm  nmrJ™  
f s i ó n .— O b je tes er\ g ru p o .

b)  Condifiíoncs de adm isión y envío de las m a n  t  *s da 
comercio en g-meral,?-Condiciona especiales* Ote
versos estados.
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c) T ir ,o t de peso y de precio para el tranqueo y porte de la 

correspondencia de y para los países de la Unida y demás que 
no ti anea ta r ifa  especial *

L ección 10, «) Correspondencia oficial*— Caracteres que 
l a  distinguen y condiciones que ha de reunir para su circu
lación. —Condiciones de admisión y .envío de los documentos 
electorales, piiegon de Loterías y a liso s  del Giro mutuo.

* 5) Indicaciones m anuscritas que pueden llegar los paque
tes de muestras; límites de peso y dimensiones.—Medica
mentos, .

L e c c ió n  11. a) B uzones.—Horas de servicio en  las o fic i
n a s  — Valor y  color d® los sellos de Correos que se u san  
a ctu a lm en te.—Sellos para e l franqueo en  las oficinas e sp a 
ló l a s  de M arruecos. 

i )  Objetos en grupo.
4) Cuentas de intervención recíproca; su formación. 
L e c c i ó n . 12. a) Inutilización de Jos salios de Correos.— 

Correspondencia no franca é insuficientemente.franqueada'.
d) Justificación de las cuentas de in tervención  recíproca; 

aprobación de las m ism as.
L ección 13. a) Registro do los correos. — Detención de 

lo s  m ism o s .—-Detención de la  correspondencia* 
d) R esponsabilidad que se deriva del servicio de interven

ción  rec íp roca .
L ección 14. a) Expedición de la correspondencia ordina

r ia .—Expedición de la correspondencia certificada.—Corres
pondencia conducida en buques particu lares.—«Vayas»; re 
dacción y  refrendo de los m ism os.

d) Apartado particular; su ob jsto  y forma en que se o b 
tien e.

L ecc .ón  15. a) Salios de correo servidos ó fa lso s.—En 
trega de la correspondencia ordinaria.—Lista; qué corres
pondencia puede ser entregada en lista , y formalidades con 
que ha de verificarse.—Apartado oficial.

c) Tarifa especial de la zona lim ítrofe con Francia y casos 
en que se aplica esta tarifa.

L ección  16, a) Derechos de distribución de la correspon
dencia á d om icilio .—Correspondencia sobrante.—A tribucio
nes de los Gobernadoras civiles en el ramo de Correos.—Idem  
de las Autoridades judiciales.

d) Clases de suscripciones al apartado y sus precios. 
L ección  17 a) Correspondencia certificada; su definición

y  condiciones que ha de reunir; objetos que pueden certificar
s e .—Hojas de a v iso .—Entrega de loa certificados.

d) Libros talonarios para las suscripciones al apartado. — 
Ingreso de lo recaudado.

L e c c ió n  18. a) A visos de recibo de los certificados.— Re
clam ación  d® éstos.'— Responsabilidad de los empleados por 
e l servicio de certificados.

c) Derecho de certificación de la correspondencia interna
cional.

d) Formación de las cuentas correspondientes al derecho 
de apartados; bu justificación.

L ección  19. a) Certificados sin  declaración de valor; su 
cierre y condiciones especiales, según su clase. Responsabili
dad de la Adm inistración por estes certificados.

b) Certificados sin  declaración de va lor .—Condiciones de 
adm isión y envío.

d) Epoca de rendición de las cuentas del derecho ds apar
ta d o .—Aprobación de las m ism as.—Responsabilidad que se 
deriva de este servicio.

Lección 20. o) Certificados sobrantes.—Despachos tele
gráficos y sem afóricos.

d) Cuentas de causas de oficio y autos de potTa; su forma
ción . justificación y  periodicidad.

L ecc ión  21. a) Valores en m etá lico .’— Condiciores de 
cierre y en v ío .—Lím ites de la declaración y de peso; franqueo 
j  certificado do estos objetos.—Entrega á los destia&taries. 
R esponsabilidad de la Adm inistración por este servicio.

b) Envío de ios certificados sin  deelaracivín de v a lo r .— 
H ojas de aviso.

L ección  22. u) Correspondencia asegurada — Cartas con 
^valores declarado#; condiciones de eieiro y e^vío; valores 
*asfgurables; lím ite de la declaración — Derecho de segu ro .— 
¡Libros talonarios do valores.

.b) A visos de recibo.—Reclam ación da los certifica io s  sin  
declaración  de valor.

¿Lección 23. a) Entrega de las cartas con valones declara
dos á los destinatarios.— Responsabilidad de la A dm inistra
ción. por el servicio de cartas con valores declarados,— Decla
ración fraudulenta.

bj R esponsabilidad de la  A dm inistración por los certifica
dos sisa declaración de va;/©?.

L ecc ió n  24, a) Valores declarados m  fondos público ; 
lim ita  da la d eclarac ión .—Derecho de sagusro.—Responsabi
lidad de la  A dm inistración  por el servicio de cartas con fon
dos p ú b lico s.

b) Cartas con valores declarados.— Valores as?garab!e*; 
lím ite  de la  declaración; condiciones de adm isión y «avío de 
laseart& s e sn  valores declarados. j

Lección 25. a) Objetos asegurados; condiciones de eí.tTre ? 
y  envío da estos objetos; límites de peso y dimensión?-.s de lo s  j 
m ism os.—Responsabilidad de la Administración por di ser- 
yício da objatos asegurados. ^
g p ) Envío de las c&rtas con valores declarados. :

L ección  26. a) Límite de la declaración sabré o’tjstos | 
asegurado?; portes y derechos de seguros— Oomspon-.'ei.£ia * 
asegurada sobrante.

b) Correspondencia no franca ó insuficientemente fían- l

que&da; bases para la aplicación de portes en esta correspon
dencia.

L ecció n  27 . e) Paquetes postales; extensión de este servi
cio.—Condiciones, medio y precio del franqueo.—Condicio
nes de admisión y envío.—Objetos excluidos de esta servi
cio. — Paquetes con declaración de valor; sus condiciones 
especiales y derechos de seguro.—Raquetas contra reembolso; 
derecho espacial que devengan y modo de hacerlo efectivo.

e) Tarifas especiales para el cambio con Portugal y colo
nias portuguesas.

Lección 28, a)' Transport '5 de los paquetes postales.—Des
pacho en Aduanas s¡?gú.a los casos.—Liquidación de los de
rechos arancelarios.—'Entrega á los destinatarios.—Reexpe
dición.—Paquetes detenido? y sobrantes.—Reembolsos; per
cepción, envío y entrega da su importe.—Responsabilidad da 
la Administración por esta servicio.

c) Tarifa especial para el cambio con Gibraltar.
L ección  29. a) Estadística de Correos; su objeto.—Forma 

y época en qu^ S3 desempeña este servicio por las oficinas del 
ramo.—Datos que deba contener la estadística postal y com
paración que.entre los mismos deba establecerse.

b) Expedición da la correspondencia; modo de acondicio
nar los despachos en que m incluye.

L ección  3b  a) Material; enumeración del especial de Co
rreos.—Qué libros d^ben llevar las Administraciones princi
pales y cuáles las E tafetas.—Impresos que se emplean en 
Correos y s i aplicación.

ó) Comprobación de les despachos; hojas de rectifica
ciones.

L e c c ió n  31. a) SeUos qu? 83 usan en las oficinas de Co
rreos; su api cación.—Formali dales con que deben hacerse 
los arríead>s de los locales para oficinas de Correos.—Gastos 
de tra 1 ción de las oficinas y de obras y reformas en locales 
que son propiedad dú  Estado.-Rendición d8 cuentas por to
dos conceptas.

b) Errores é irreguTaridadeá en la expedición de cartas 
con valores declarados.

L ección  32. a) OrganLaciói del Cuerpo de empleados de 
Correos.—Categoría di lo i em pita ios que lo componen y 
sueldo avgnado á cada uno.—Ingreso en el Cuerpo.—Orga
nización del Centro directivo.—Asuntos en que entiende cada 
Negociado de la Dirección general. 

b) Re xpedi ñón de la correspondencia internacional. 
L ección  33. í) Junta de Jefes.—Atribuciones y deberes 

de los Jefes de Sección.—I íem id, de los de Negociado.—Idem 
do los Oficialas y Aspirantes da la Dirección general,—Tra
mitación de expedientes en 3a misma.

b) Correspondencia internacional sobrante.
L ec ció n  31. a) Inspección general d8l servicio; su obje

to.—Organización, atribuciones y procedimiento.—Organiza
ción de la Administración provincial.

d) Transporte de correspondencia por buques mercantes.— 
Abono concedido por este servicio á los Capitanes de los 
buques.

L e c c ió n  35. a) Atribuciones y deberes de ios Administra
dores principales,—Idem de los Interventores de las Admi
nistraciones principales.

¿) Contabilidad internacional.—Conceptos por los cuales 
se llevan cuentas entre España y otras Administraciones.

L ección  36, a) Atribuciones y deberes de los Oficiales y 
Aspirantes de las Administraciones principales.—Idem de 
los Administradores subalternos.—Idem de los peatones y 
carteros rurales.

c) Cálculo del derecho de franqueo de los paquetes posta
les para el extranjero, según la procedencia y el destino.

L ección  37. a) Formalidades con que deben hacerse los 
contratos de servicios de Correos.—Servicios exceptuados de 
los requisitos de subasta y concurso,, y formalidades con que 
deben contratarse.

L e c c ió n  38. a) Atribuciones y deberes de los Habilitados 
de las Principales en sus diversas clases.—Idem de los Ad
ministradores de estafeta s ambulantes y empleados adscritos 
á las mismas.—Empleados agregados á las expediciones am
bulantes.

b) Cuentas de derechos de tránsito.—Estadística.
L e c c ió n  39. a) Atribuciones y deberes de los carteros de

las oficinas.
b) Paquetes postales; modo d8 hacer el servicio en la Pe

nínsula y en Baleares ó Canarias; relaciones entr8 el Correo 
y las Compañías de ferrocarriles.—Condiciones de admisión 
y envío —Límites de peso y dimensiones.—Franqueo.

I c) Cálculo del derecho de seguro de las cartas con valores 
i  declarados para el txtracjsro, según el país de destino.

L e c ció n  40. a) Recompensas á los empleados de Correos 
por servicios extraordinarias y formalidades para conceder - 
las.—Toma de posesión.—Ascenso.—Jubilación.—Licencias.

b) Cuentas de valores declarados.
d) Jussí flc&cióu de las cuentes que se rinden para el trans- 

poití de correspondencia en buques mercantes.
L ección  4L, a) Empleados de Correos interinos.—Monte

pío da Con eos.
b) Transporte de les paquetes postales; hojas de ru ta .— 

Despacho en aduanas y cómputo en Canarias de lo devenga
do por arbitrios de puertos francos.—Entrega á los destina
tarios.—Reexpedición,—Paquetes'postales'detenidos ó so
brantes. |

i

L ecc ió n  42. o) Disposiciones disciplinarias; clasificación I 
de las faltas en que pueden incurrir los empleados de Co- ! 
ireos*—Correcciones.—Procedimiento administrativo para *

la imposición á empleados de Correos de las diversas correc
ciones que marca el reglamento.— Recursos que puede utili
zar el empleado contra las resoluciones que le impongan las 
correcciones reglamentarias, 

b) Contabilidad de paquetes postales; cuentas de 3o recau
dado en metálico por las oficinas de Correas y liquidación 
de los arbitrios de puertos francos.

L ección  43. a) Obligaciones y derechos de los contratis
tas conductores de correspondencia en el desempeño de su 
servicio.—Casos d® responsabilidad de los contratistas ds 
conducciones por faltas en el servicio, y castigos que se les 
imponen.—Formas de hacer efectivas las responsabilidades 
en qus incurren los contratistas.

b) Contabilidad de paquetes póstale?; cuentes con las 
Compañías de ferrocarriles y con las Administraciones ex
tranjeras.—Responsabilidad de la Administración por el ser
vicio internacional de paquetes postales.

Madrid 13 de Abril ds 1903.=E1 Dirtctor general, Rafael 
Monares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, & la cátedra de Len
gua y Literatura Castellana del Instituto de Cádiz, con 
el sueldo anual de 3 000 pesetas, á D. Juan Luis Estel
rich, actual Catedrático del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Juan Luis Estelrich.

Licenciada en la Facultad de Filosofía y Letras con nota 
de sobresaliente.

Licenciado en Derecho civil y canónico.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, de Lengua 

y Literatura Castellana, por Real orden de 31 de Mayo 
de 1902.

Autor de varios trabajos literarios.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO BE ESTADO

T ribu n al de lo C ontencioso adm in istrativo .
Auto el Tribunal de lo Contencioso administrativo penden 

í los autos señalados con el núm. 5.720, promovidos por Don 
José del Alcázar y Lión contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo Central del Ministerio de Hacienda de 21 de Marzo 
de 1902, sobre pago de multa de 1.200 pesetas por defrauda
ción á la Hacienda en concepto de prestamista; en cuyos au
tos, seguidos por todos los trámites que la ley establece, se 
ha dictado por dicho Tribunal Ja providencia que, literal
mente copiada, dice así:

«Providencia.—Sres. G. Blanco, Vivel, Jimeno.
Conforme á lo diápue&to en el art. 263 del reglamento, ar

chívese el rollo.
Madrid 27 de Marzo de 1803.=Rubricado.t=P. S-, Lorente.»
Y siendo ignorado el domicilio de D. José del Alcázar y 

León, y cumpliendo con lo mandado por este Tribunal en 
providencia de 3 de Abril del corriente año, para que sirva 
de notificación al demandante expido el presente edicto en 
Madrid á 13 de Abril de 1903. =  El Secretario de la Sala, Li
cenciado Julio del Villar.

Ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo pen
den los autos amalados con el núm. 5.711, promovidos por 
D. Antonio Moran Sierra contra las Reales órdenes del Mi
nisterio de la Guerra de 27 de Marzo y 5 de Mayo de 1902, 
sobr© abono de las cuotas de reenganche para Ultramar; en 
cuyos autos, seguidos por todos los trámites que la ley esta
blece, se ha dictado por dicho Tribunal la providencia que, 
literalmente copiada, dice así:

<Providencia —Sres. G, Blanco, Vivel, Jimeno.
En vista del resultado de la anterior carta orden, requiérase 

á D. Antonio Morán Sierra por edicto en la G a c eta  d e  Ma d b id , 
para que en el plazo de treinta días constituya en forma su 
representación en estos autos ó manifieste concretamente 
cuál sea su actual residencia; bajo apercibimiento que de no 
aerificar lo se le tendrá por apartado y desistido de este *6- 
surso.

Madrid 7 de Abril de 1903. =Rubricado • =Lor$nte. >
Y siendo ignorado ®] domicilio de D. Antonio Morán Sie- 

*ra, y cumpliendo con lo mandado por este Tribunal en pro- 
rídencia de 7 de Abril del corriente año, y para que sirva de
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requerimiento al demandante, expilo el presenta adieto en , 
Madrid á 13 de Abril de 1903.=E1 Secretario de la Sala, Lí- I 
ceneiado Luis María Lorente, j

\
Ante @1 Tribunal da lo Contenciosa administrativo penden 

los autos señalados con ©1 núm. 5.543, promovidos por Don 
Juan Carlos Morillo contra la Rgal orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas do 9 de 
Noviembre da 1901, por la qna se suspende al demandante de 
empleo y sueldo por espacio de seis mases; en cuyos autos, 
seguidos por todos los tramitas que la ley establece, sa ha 
dictado por dicho Tribunal el auto que, literalmente copiado, 
die8 a^í:

«Resultando que en providencia notificada al actor en 25 
de Febrero de 1902 se le requirió para el suministro de papel 
sellado, que no ha verificado; y

Considerando que atendido el estado dsl pleito, procede 
aplicar el precepto del art. 95 de la ley;

Be declara caducado mU recurso y consentida la Real o r 
den impugnada, y archívese el rollo.

Madrid 27 de Febrero, da 1903.—Fermín H. Iglesias.—De
metrio Alonso Castrillo.=José González B lanco.=E l Mar
qués de V ivel.=J. M. Jirueño de Ln“m?&.== Licenciado Luis 
María Lorente.*

Y  siendo ignorado el domicilio da D. Juan Carlos Morillo, 
y  cumpliendo con-lo mandado por este Tribunal en providen
cia de 3 de Abril del corriente año, y para que sirva de noti
ficación al demandante, expido el presente ©dicto en Madrid 
á 13 de Abril de 1903.=K! Secretario de la Sala, Licenciado 
Luis María Lores te.

MINISTERIO D i HACIENDA

t r i b u n a l  d e  e x á m e n e s , p a r a  O f ic ia le s  
d e  c u a r t a  c l a s e .

Presidencia.
Sorteo para designar el orden conque han de actuar los 

aspirantes á Oficiales cuartos de Hacienda pública que 
sirven destinos fuera de Madrid.

Relizado ante este Tribunal el mencionado sorteo, dió el 
resultado siguiente:

Número de orden. NOMBRE DE LOS ASPIRANTES

5L D. José López García.
52 Eduardo García Nuevo.
53 Joaquín Barned Gállego.
54 Carlos Xsrica Egaña. #
55 Luis Alonso Zárate.
56 Manuel Cano Ortega.
57 Joaquín Lucas Marco.
58 Juan Blanco Solero.
59 Ceferíno Cuadrado Gómez.
60 Lupercio Federico López del Amo.
61 Enrique Uceda de la Higuera.
62 Amancio Landín Tobio.
63 Luis Calle Menéndez.
64 Luis Roncal Pérez.
65 José Feíjoo Birmúdez.
66 Antonio Santaolalla Iñigo.
67 Domingo Fernández Sánchez.
68 Luis Arévalo Marco.
69 José Alonso Cueto.
70 César Cobián Roffignac.
71 Félix Arruebo Sanz.
72 Bernardo Saro García.
73 Ignacio Alonso Linares.
74 Federico Maldonado.
75 Mariano Escudero Monga.
76 Manuel Gómez Áicega.
77 Francisco García Galián M&rtino.
78 Antonio Mateos Cuesta.
79 José de Carlos Arregui.
80 Teodoro Rodríguez Rivas.
81 Adolfo Pascual Rapallo.
82 León Lacalle y Gómez.
83 Apolinar Izquierdo Ortiga.
84 Pablo Sáez Barés.
85 Enrique Bail Ruíz.
83 Alfredo OjMta Pomares.
87 Eusebio Cacho Rubio.
88 Crfspulo José Santos García.
89 Juan José Condes y López Carrión.
90 José Amoreti Carbonero.
91 Antonio Buzón Martín.
92 Virgilio Soler Pérez.

Por acuerdo del Tribunal darán principio los ejercicios el 
día 20 del corriente, á las nueve de la mañana, en el mismo 
local de la Dirección general de Aduanas en que se. han efec
tuado los anteriores, comenzando por el núm. 51, continuan
do con los siguientes, y-entendiéndose que el aspirante .que 
no se presente al ser llamado se le- declarará desistido de su 
derecho, según se pretfea® m  la convocatoria inserta en la 
G aceta  da 9 de Enero último.

Madrid 13 da Abril da 1903.=El Presidenta, José de Villa
lobos.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

R eea a d a d tó n  d e  C o n tr ib uciones  d e Ma zarrón .
Apremio de segundo grado,

D. José Martínez Cornelia, Agento Recaudador de Contribuciones de la zona 12.a de la provincia do MurenHago s&ber que en los expedientes generales do apremio instruidos por esta Agencia.,, en armonía con lo dispuesto en el arfc, 148 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, por débitos 9 o contribución rústica, h i dictado con fecha 28 de Junio y 22 de Septiembre la siguienteProvidencia,—«Da conformidad con lo dispuesto en la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por lOO ŝobre el Importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirás los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad,del partido para la anotación preventiva dtl embargo á favor del Estado,»Y siendo los deudores que á continuación se relacionan de paradero desconocido, se les notifica la anterior providencia por medio del Boletín oficial y G aceta be Madrid, de acuerdo con lo prevenido en el art. 142 de la vigente instrucción, .
trn — | — rr>-, p i ht- iMiiiwwiiMiw inmiiwiTMi.inm iTMa m iiiMMigwimmwwTgTwwinnnMinrwwfr

Número N O M B R E S  COOTASde —orden. BE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas.

806 Alfonso Blaya Vivaneos. ............................  56*74809 Ginés Cajuela Fernández...............     51*84813 Josefa Costa Méndez....................................... 230*24823 Francesco García Legaz................................ 177*74827 José García Morales............. ........................  33835 Catalina Hernández B laya  ............ 49*32837 José Aquilino Hernández Méndez ...........  34‘14838 Pablo Hernández Tornel...............................  83*20843 Antonio Lardín Mulero.................................  123 02847 Andrés López Costa  ..........................   168*48853 Francisco Lorenta González......................... 338*08856 Juan Legaz Heredia............................... 18 44880 José María Morales M éndez.............. . 88 80898 Heredero de Escolástica Rodríguez . . . . . .  163 08 I902 Miguel Sánchez Martínez ......................  33 I903 Blas Torre Romero........................................  354*68 ¡944 José García Espinosa..................................... .205*78945 Juan González Martínez................................  38*98956 * Andrés Hernández García..............  119*86966 Pedro José Forquera Carvajal....................  21*79968 Damiana López Paredes. ......................  170*64974 Alfonso Sánchez Vera  ..................... 41*12977 Agustín Sánchez Aznar.  ........................... 67*24980 Fernando Mén^os Ooota.......................   118*66«81 Francisco Mora Paredes, ......................  20 34 í1,004 Salvador Vivaneos Meca    265*64 I1.020 Lucía Aznar Morillas *  229*,78 I1.021 Matías Aznar González   ........................... 28*20 |1.032 Damiana Cifuente Lardín*........................... 109*18 f1.050 Pedro Fernández Martínez. ......................... 333*26 f1.051 Blas García Mulero. .............................. 194*281.053 María García Soto..........................................  276*441.056 Ginés González Arnaz  .........................  38*801.016 Juan Hernández Morales  .............. 28*261.077 Pedro Hernández M o r a le s .. . . .  .........  76*341.088 Isidro Lardín Zamora..................................... 52*761.092 Ginés Lardín Zamora    .......... .. 57*981.097 Giné3 Morales González ...............  3 ¿*481.106 José Muñoz Rosa *......................... . ................  235*681.111 Mateo Martínez Molina.................................. 448*161.113 Pedro Méndez Segura.................   93*641.118 Antonio Pagán Martínez ....................  210*161.124 José Romera Rosa...................      195*501.125 José Rodríguez Rosa..............    72*441.133 Joaquín Sánchez Mora.......................   134*861.135 Juan Sánchez Molina   38*421.139 Ginés Tíldela Muñoz.......................................  529*08 !1.150 Bartolomé Vidal Zabala  ...............  21*121.151 Calixto Vélez G ó m e z . . o   ......... 167*881.162 José Vivaneos Hernández.. . . . , .....................  29 301.173 Matías Zamora Jiménez................................ 345*621.174 Ginés Zabala Zabala................................    591.175 Ginés Zabala Cifuentes....................................   331.196 Antonio García Martínez............................. 293*281.197 Bartolomé García López   38*981.216 Anselmo López V era ..    143*10 ¡1.223 Alfonso Méndez T alón. ...........................  231*981.232 José Morales Paredes.....................................  38*461.249 Salvadora Vivaneos Barbarán.....................  61*221.252 José Vidal Vivaneos.......................................  106*201.288 Alfonso Gamlín Ballester.............................  148*901.292 José Gamlín Martínez. ..............   317*021.294 Miguel Hernández ...................................  46*091.297 Alejo López G uirao.......................................  189 581.310 Francisco Méndez Barbarán   241*04 I1.313 Gregorio Martínez González  ................. 253 581.321 Mngdaieno Muñoz H endía................    53*301,326 Asensio Navarro Sánchez........................   62*301.332 Pedro José Ortiz Lorente. ...........................  209*081,347 Ginés Roja P a r e d e s .o . . . . . . . . ........... 54*101.357 Pedro Raja Martínez.......................................  83 721.358 Antonio Vivaneos Vivaneos   ................  125 701 359 Antonio Vivaneos Hernández....................  65*541.360 Gonzalo Urrea García        122*46 j
Mazar ron 29 de Diciembre de 1902.=E1 Agente, José Mar- { tfnez, 567—M ¡

R eeauulactóu  d e  Ctoii&rilmeiosaes d e  Z a r a g o z a . f
D. Fernando Gau García, Recaudador de la Hacienda en 1el pueblo de Zaragoza, j
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo P£- , contribución de utilidades perteneciente alan© 1901, de esta población, he dictado la siguiente;

Providencia.—cDe conformidad á lo dispuesto m el a rtículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in cursos en el segundo grado da apremio y recargo del 10 por 100 sobra o! importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, áfin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtióndolos que de no verificarlo se procederá Inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos m andam ientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación desembargo.»Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se refiere la*.anterior providencia les que á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por^ duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que ̂  pueda acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  b e  M a d r id , según dispon® el art. 142 de la ins- j tracción de 26 de Abril de 1900, á saber: j

DÉBITO
NOMBRE —

Pesetas.

Amalia Angulo A g u stí. .............. 4*50 .
  i‘*"n' " "       í

En Zaragoza á 19 de~Enero de !S03.=E1 Recaudador, Fer- j 
nasdo  Gau." 506—M i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados m ilitares.

VILLA JOYOS A
D. Manuel Jujera Soler y Heredia, Alférez de navio graduado de la escala da reserva del Cuerpo general ee la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Viilajoyosa, y Comandanta del trozo de marinería del mismo en la provincia de Alicante y su brigada, de la qu8 es Comandante el Capitán de navio Sr. D. Emilio Hediger y Olivar.Como instructor del expediente en averiguación de la ausencia del inscrito de este trozo Antonio Fernández Agalló, natural da Viilajoyosa, hijo de Lorenzo y Angela, que ha sido llamado para su ingreso en el servicio de los buques de la Armada, por el presente hago s^bsr que en dicho expediente he acordado Ja comparecencia del citado Antonio Ferrándiz Agulló, cuyas señas son: cuerpo creciendo, ojos pardos, cejas y pelo negros, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba saliente, color sano; señas particulares: tiene una cicatriz en la mejilla derecha, de oficio marinero.Y para que tenga efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido Antonio Ferrándiz Agulló, á que en el término de noventa días, á partir desde ©sta publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudantía de Marina, encargando á las Autoridades da todas clases que cuando tengan conocimiento dal paradero de aquel individuo lo pongan á mi disposición, con lo que ©vitarán perjuicios á los que perjudica por su falta de presentación.Viilajoyosa 8 de Abril de 1903.—Manuel Jujera.=Por mandato del Sr. Juez, @1 Secretario, Vicente Santamaría.1721-M

ZARAGOZA
D. Francisco Barbín Bedín, primer Teniente del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente de deserción al soldado del regimiento da Cuba, núm. 65, Francisco Maldonado Martín, natural de Agrá (Almería), de oficio jornalero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, color trigueño, teniendo una cicatriz entre las C ijas; á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y  de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del mencionado individuo, cuya filiación es adjunta, y si fuere habido lo pongan á mi disposición en Zaragoza, en el cuartel del Príncipe Alfonso (Aljafería), con las seguridades convenientes.Zaragoza 1.° de Abril de 1903 =Francisco B&rbín.

1722—M
J u z g a d o s  d e  priassera. ia s ta n e ia .

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en este día en los autos ejecutivos qus sigue Doña María Filomena Zorrilla contra D. Julián Caballo y Ruano, se saca á pública y segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 del precio de trescientas mil pesetas que sirvió de tipo para la primera, la casa sita en esta Corte y su calle de la Madera Bjja, núme« ro 11 moderno y 7 antiguo, de la manzana 471, que ocupa una superficie de ocho mil trescientos cincuenta y cinco pies cuadrados sesenta y tres dé simas de otro, constando de piso bajo, principal, segundo, tercero y buhardillas con varias habitaciones, y para que tenga efecto el remate se ha señalado el día 9 de Mayo próximo venidero, á las dos de la tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1; adviertiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos tareeras partes de dicho precio; que los títulos de propiedad están de manifiesto en Ja Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, debiendo conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros; y que los lidiadores han de consignar previamente el 10 por 100 efectivo del precio de la Inca, sin cuyo requisito no serán admitidos.Madrid 7 de Abril de 1903.=V .° B .°=RuW o.=El Escribano, Julián Villanueva. X—873

MADRID—PAL AGIO
# En virtud de providencia dictada con fecha 1.° del corriente mes por el Sr. Jaez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en autos seguidos por D. Bernabé Aroca contra D. Pablo Cayetano Gippíni, sobre pago de pesetas, se hace saber al primero, y en su caso á sus Herederos ó causa habientes, que por el Juzgado de igual clase del distrito del Congreso de esta capital se ha declarado por auto de 11

de Marzo del corriente año, distad© en juicio ejecutivo promovido ñor D. Zoilo Sánchez Ocaña con el D. Pablo, cancelada la anotación preventiva del embargo causado en los citados autos, sobre la casa sita en esta población y su calle de San Vicenta Alta, con vuelta á la de San Andrés, señalada con los números 29 moderno por la primera y 4 por la segunda, anotación que tuvo lugar en el Registro de la propiedad con fecha 2 de Julio de 1870; y en su virtud, se les cita para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o fic ia l, comparezcan en este Juzgado á exponer lo que tengan por conveniente; bajo apercibimiento de que en otro caso se re
solverá lo procedente. , 3 .-.Y mediante á ignorarse @1 domicilio ó paradero da dichos señores, se les hace la notificación y citación por medio del presente, que firmo en Madrid á 3 de Abril de 1903.=V.° B .°=  El Juez de primera instancia, Tomás Mínguez.=El actuario» Domingo Vázquez y Mon. X—869

MARTOS
D. Isidoro d® Luque Ocaña, Licenciado en Derecho y Juez municipal da esta ciudad, en funciones de instrucción por indisposición del señor propietario.Por la prescita requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, se cita, llama y emplaza al gitano Francisco Castro Rueda, que según parece ha residido en Córdoba, cuyas circunstancias y senas así como su actual paradero se ignoran, á fio de qu$ en el término de diez días, á contar desde la inserción m  Jos expresados periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle la oportuna declaración de inquerir en el sumario que se le sigue por juegos prohibidos, hecho realizado en la villa de Porcuna el día~ll da Enero próximo pasado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á tedss las Autoridad e s  así civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda á la busca del indicado sujeto, y caso de sor habido se le detenga, remitiéndolo á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Martes á 6 de Abril de 1903.=Xsídoro de Luque. =  El actuario, Juan Antonio Cruz González. J—2250
MOTILLA DEL PALANCAR

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente, que se expide en méritos de la causa sobre desacato é injurias a u n  agente de la Autoridad contra los hermanos Juana y Juan José Martínez Escribano, casada la primera, de treinta y dos años de edad, y soltero el segundo, de veintidós años, jornalero, de alta estatura, ojos pardos, pelo negro y color trigueño, ambos vecinos de Quintanar del Rey, hoy en ignorado paradero, con esta fecha h© ordenado se cite y llame á los expresados sujetos, paia que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Murcia, á fin de notificarles el auto de terminación del sumario; apercibidos que si dejaren de comparecer se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, ordenen y procedan á la busca y captura de los expresados Juana y Juan José Martínez Escribano, que tuvieron su último domicilio en Quintanar del Rey, y caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de esta capital de partido á disposición de este Juzgado, el cual tiene decretada su prisión provisional, y ponerlo en conocimiento del mismo tan pronto ¡ee realice.Dada en Motilla del Palancar (Cuenca) á 28 d® Marzo de 1903.=Josó M&rquina. = P o r  su mandado, José María Marconi. J -2251
POLA DE LENA

D, Felipe Fernández Quirós, Juez de ísstrueeidn de asta partido de Lena.Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á los procesados Agustín González Jiménez, hijo de Agustín y de María, natural de Madrid, calle de Alcalá, parroquia de San Luis y vecino de V&lladolid, calle del Caballo de Troya, número 10, entresuelo, soltero, d8 oficio fogonero, de diez y nueve años de edad; Pedro Miguel Rodrigo, hijo de Vicente y de Demetria, natural de la parroquia de Roa, provincia de Burgos y vecino de Valladolid, calle de la Verbena, núm. 13, piso principal, soltero, de oficio zapatero, de catorce años de ©dad, i cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para i que dentro del término de diez días, á contar desde la publi- i cación de la presente en el Bolenín oficia l de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, con objeto úe notificarles el auto de conclusión y emplazarles en el sumario que contra los mismos y otro se instruye por estafa á la Empresa de los ferrocarriles del Norte; apercibiéndoles que si no compareciesen en el expresado término les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de los referidos procesados, poniéndoles, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado. ̂ Dada en Pola de Lena á 6 de Abril de 1903 =Felipe Fernández Quirós.=Por mandado do 3. S., Canuto Hevia Alvarez.J—2252

PUENTE CALDELAS
D. José Pórtela Barros, Escribano habilitado d©l Juzgado de primera instancia de Puente Caldelas.Certifico que por auto de 27 de-Marzo último, á instancia de Manuela Mabrina Hermida Lis, vecina de este Municipio, se declaró la ausencia en ignorado paradero de su marido Manuel Méndez Fontaifía, vecino que fué de esta parroquia, y que se publique en los periódicos oficiales á los efectos del artículo 186 del Código civil.Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente en Puente Caldelas á 2 de Abril de 1903.=José Pórtela.X—863

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de in s trucción de este Real Sitio de San Lorenzo y su partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° á ü  artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Andrés López y Martín, alias Breva, de treinta y seis años de edad, casado, de oficio conductor de ganados, hijo de Marcelino y de Felipa, natural de Garran- que y residente en la calle de Toledo, $n Madrid, ó sus inma-
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ilaciones, para que en e! término d© diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta , d e M ad rid  
j  Boletines oficiales de esta provincia y la de Toledo, ccmoa* 
rszea en este Juzgado para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que ss instruye en este Juzgado por hurto 
d@ cuatro resss vacunas; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del pkzo fijado será declarado rabelde y le parará ©1 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Unto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura dd referido 
procesado Andrés López y Martío, alias Breva, cuyas señas 
personales y particulares son: estatura más bien alta que 
baja, d=3 color moreno, ¿e buenas carnes y de ancha muscu
latura, bastante dejado en el modo de vestir, con un sobra- 
dientf^en la encía superior, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición da este Juzgado” en la cárcel de este partido m  
clase de preso comunicado, con las seguriades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en ©1 referido sumario.

Dada en San Lorenzo á 3 de Abril de 1903.=Franeisco F&- 
bió .=Ei Escribano, Licenciado Joaquín da Domingo.

J —2253
SANTANDER 

De Francisco Martínez Val des, Jusz de instrucción del 
partido da Santander.

Ea virtud de la presenta, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre resistencia contra’ Juan Gasón, hijo de 
Juan y Rita, de treinta y un sños, casado, natursü da Viste 
(Italia), molinero y ambulante, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro dal término de veinte días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en  la Ga c et a  d e  Mad r id , comparezca ante 
la Audiencia provincial de Santander para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho y se decretará su prisión.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ©¡‘Rey D. Alten
se X III (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial proesdan á la busca 
del referido procesado, participándolo á esta Tribunal si fue
re habido.

Dada en Santander á 7 de Abril de 1903. s=s Francisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Juan C&strillo.

J —2254
SEVILLA -  SALVADOR

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal, interino d@ ins
trucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la Ga c et a  d e  Madrid , sin perjuicio de su inser
ción en ©1 Boletín oficial de esta provincia, á Miguel Luque 
Arauda, alias el Malagueño, hijo de Migu®l y de Ana. natu
ral d8 Málaga, de esta vecindad, Castilla, 38, de diez años de 
edad, siendo sus señas: de estatura proporcionada, color cía 
ro, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, para 
que dentro de dicho término s@ presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á las resultas del sumario que se le instruye 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado ra- 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 23 de Febrero de I903.=Adolf© Lama y 
P é ra .= E l actuario, Licenciado José Muñoz. J —225Ü

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Dtez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ber

nardo González, que vivía Jesús del Gran Poder, 52, y euye 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez dtes comparezca en les estrados de mi% Juz
gado, plaza de la Contración, núm. 8, á prestar inquisitiva 
en el sumario que contra el mismo se sigue por estafa á la 
Compañía de tranvías.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y conse 
guida lo conduzcan a la cárcel de esta capital á mi disposí 
eión.

Dada en Sevilla á 28 de Marzo de 1903.—Fidel Gante.=E! 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J —2258

TARRASA
D. Pelagío Azpelieueta, Juez de instrucción del partido d< 

Tarrasa.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en e. 

caso 3.° del a r t .  835 de la ley de Enjuiciamiento c r im in a !, u 
cita, lla m a  y  emplaza á Juan Basquets y Escudé; aptdtdc 
Oanonget, de edad de veintitrés años, soltero, ebanista, nata 
ral y  vecino de esta ciudad, de donde ha desaparecido hace 
unos quines d ía s , y cp y o  paradero se ig n o re , á fia de q.u? 
dentro del término de diez días, contados desde la inserciói 
de la presente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca en esto 
Juzgado, para responder de los cargos que le resultan de U 
causa que contra el mismo instruyo sobre robide dinero 3 
m  la que he decretado su prisión.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen 
tes de la policía judicial, procedan á la busia y captura de 
procesado Juan Busquéis, y conducción del mismo en su ess< 
á estas cárceles á mi disposición, cuyo sujeto es tito, moreno 
afeitado, flaco, ojos azules, pelo castaño, y vista* a! estilo áí 
les obraros de este país.

Tarrasa 4 de Abril de 1903.=Pelagio Azpelicueta.s=Da sx 
orden, José Vila Molá. ‘ J -2 2 5 7

VALLADOLID — PLAZA
D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
Fructuoso San Pedro, alias el Moreno, como de veintiochí 
años de edad, soltero, quinquillero y vecino de esta ciudad 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y cuyo sujeto es d< 
estatura regular,'nariz un poco larga, q u e  viste j^ ntalón  
americana y gorra, oscura, para que dentro del término d* 
diez días comparezca en este Juzgado á fin áa recibir’c d-.vte 
ración indagatoria y responder de los cargos que le resultar 
en la causa que se le sigue por el delito, de robo; ap-rcíbidí 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le p&r&i.á c 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jai A aterida 
des, tanto civiles como militaras y de la policía jadie al, pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo coxmuz 
can, con las seguridades convenientes, á la cárcel de est« 
partido. „ „ w ,

Dada en Valladolid é  6 de Abril de 1 9 0 3 . José Man? 
García da Cas tro.‘—Por su mandado, Luis Esteban.

J —2259■

VILLA.NURVA. DE LOS INFANTES
D. Pedro Bellón y Meach»n, Jaez de instrucción de este 

parfciao.
. Poa íu piasente roquistíoria ruego y encargo u toctes las 

Autoridades, y ordeno á les agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de las caballerías que al 
noal se expresarán, que desaparecieron el día 12 de Febrero 
Ultimo de la dehesa da las Ensanchas y sitio Cerro de los H i
tos, y caso de ser habidas sarán pusstes á disposición de este 
Juzgado, juntamente con la persona 6 personas en cuyo po
der se encontraren sí no justifican su legítima Requisición; 
pues m  !o tengo acordado en crasa que instruyo bajo ©1 nú 
mero 26 del corriente año.

Dida en latentes á 2 de Abril de 1903.=Pedro Bailón. =  
P*r su mandado, Anacleto Cantón.

Señas de las ca b a la r la s .
Una yegua castaña escura, armiñada del pie izquierdo, 

espina terga y algo sillada, cinco dedos sobre la marca, di 
catorce sñ :s, con hierro en el arca derecha de este figu
ra: Bl; y

Otra yegua torda oscura, cordón corrido y bebe, cabeza 
pequeña y chata, de diez años, con dos dedos sobre la marca, 
preñada y con Marro como la interior. ,1—2261

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  a n ó n i m a  E s p a ñ o l a  C r b o n e s  

d e  L a  N u e v a
Balance inventario del ejercicio del año de 1902, pre

sentado en virtud del a rt . 157 del Código de Comercio 
y 35 de lis  estatutos, aprobado en junta general d© 
accionistas del 31 do Dicismbr® d@l mismo año.

Pesetas.
ACTIVO - —  -------- —

Metálico existente en la Caja de la Sociedad y
Bancos..................     19.569*84

Saldos á favor de la Sociedad  ..............  1.105*90
Minas de La Nueva: Sallo deudor en virtud de

su moviente  ..............................................   4.249.006*79
Material de 3a mina: Valor del existente.,. . . .  259.019*37
Vía nueva: Saldo de la misma * ................... 65 832*08
Gastos de instalación: Sa*do de la m 's m . . . .  342.193*32
Almacsn: Existencias conforme ai saldo  21.814*93
Carbones: Existencias en Stok de diferentes

clases y precios  ...............    61.115*20
Duro Felgn’ers: Saldo á favor de la Sociedad.. 2.303*83 
Deudores varios (cuentas corrientes): S^ldo 

deudor de los mismos á favor de la Sociedad. 541.922*68
Mobiliario: Valor de los mismos ................. 16.703*20
Ganancias y p é r d i d a s . ^  . 23.35528

5.803.942*42

PASIVO Í*S~a~°"
Acciones . . . . . . . . . . . . . . .  , 5.000.000
Pelgueroso-Hermanos: Nuestro débito á su

favor.  ............         500.000
Acreedores varios (cuentas corrientes) SG.ío 

acreedor de los mismos á cuente de la So-
' ciedad. ................  71.705*06
Mano de obra: Jornales dal mes de Diciembre. 32,237*36

5.603.942*42

Madrid y Diciembre de 1902 = S  E. ú O - E l  Jefe de Con- 
tubilidai, M<sximiríO_E-itebnn.=V.0 B.°—El Dir ctor Gerente, 
Sixto de la Oalle.=El Preñdmie del Consejo de administra
ción, Garlos de Barbaría. X—-866

S o c ie d a d  m i n e r a  y  m e t a l ú r g i c a  
d e  P e ñ a r r o y a .

El Consejo de administración da te Sociedad minera y me
talúrgica de Peñarroya ha acordado proceder á la amortiza
ción de obligaciones representativas del canon que pesa so
bre las minas da carbón procedentes da la Sociedad Carbone
ra Española, destinando á «*-te efecto por te anualidad de 1902 
Ja suma de pésetes 8 350' 6 i, á laque ss agregarán pesetas 
94*58, sobrante de la subasta anterior,- ó sea un total de pe
setas 6 445*17.

Dicha suma se aplicará á Ja amortización por subasta de 
Jos títulos que se ofrezcan á menor precio, y el acto tendrá 
lugar por pliegos carradas con proposiciones, según modelo 
á c mtinuación, que se presentarán en la Notaría de D. Fran
cisco Moragas y Tejera, Paseo de Recoletos, núm. 25, bajo, el 
día 1.° dt» Mayo, de tres á tres y inedia de te tarde.

A tes tres y media ss abrirán tes proposiciones ante te 
representación de 1a Sociedad y Notario que autorizará el 
acto. ,

SI k  última propálelos admitida ©xe-r diese de ¿a cansí- 
dad destinada á JasuFut :-'3 reducirá á laque baste para 
completo de a qué te.

Si resultasen varías pn p sícíoaes iguales, se dará la  pre- 
f-erinsia á 1a da ir.euorrs ciudades; y sí hubiese v&rtes igua
les en precio y c&otida  ̂ v; -< abrirá entre Its proponentes una 
puja veibal. , , ■ .

Pcñ^rroys. 11 <te A b il d 1903 D-recfor de te Socie
dad minera y metalúrgica de Pe narro ja , Gromier.

Modelo de preposición.

El que suscribí;, vecino :»  domiciliado efl calle....,
número piteo ... . cor? eé lula núm. que exhibe, pre
g ara  ... . (en letrb)-pbh‘gA«'<m^ dn te Oarbouera Española co
rras .;ondi-at s á mín^4 d̂*- ■■■arb̂ m, nuaiíros ... . (en letra),
ccn el rt ;ón da 1 0 de Fii-t > d-i 1903, 4 te anur-mción anun- 
C1 ^nudid í i d a i 902 ai precio de —  («n tetra)

% • ji ( aáa 1 X 8o7

*E1 Gcnstj < de n te’oirdsíra.oón de est  ̂ S -eU-Vnñ ha acorda
do repartir te e-; ü ;*.rl qiic por rao u »vv responde á tes 
10.000 o bligaCif-utjs O,- i a Sjcieuai Española sobre
la extracción fie c jD.-.vi do ’on minas o j 'tes a áicno canon 
en ol segundo He 1902.

El p íg o  se á ■■ ?4zó¿i. do p sots.s do.d :-='r cú i a o o iig E - 
e:ón ((ie ;ucciór; -telimpuesto so ore 3 38, que
e r a  lo coireiepo ;.-u ;; ĉ  i  razón de p'-KF.tev, í; c j  por toiiolauíi 
extraíla), eon"r.. e o t d e l  cupón núm. 66,

Los^tenedores podrán presentar sus cupones al cobro des
de el día 1.° de Junio próximo, en Madrid, en la caía íren^al 
del Grédit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10. ° °

Penar roya 11 de Abrí* de 1903 = E i Director do la Socíq. 
dad minera y metalúrgica de P^ñarroya, Gromier. X—868

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e l  A c u m u l a d o r  T u d o r
Por aeucrdo  ̂del oe administración se convoca á

I03 señores aceioniotes ds la Sot.i, dad Eáp&ñote del Aeunmte- 
dor Tador á junta general ordinaria, que sa celebrará el día 28 
del actual en el domicilio social do la Soclétá Frencrke ¿e 
P&ccumulateur Tudor, & Ik : L , 81, ru® Saint Lazare á tes 
once de te mañana. '

Para tomar parto en las deliberaciones y votadoras de 
dicha junta general será preciso que los señores accionistas 
presenten en tes oficinas de la Sociedad, en Madrid, ó en te Bar que IndustrielleGenevoise de Giimbra (Suiza), 25 acciones por cada voto, pudítmdo hacerse representar por otra persona, con tal que si a accionista también, mediante carteó 
documento particular ó público que acredite te representa
ción conferida.

Lo que, por amcMo rtel Canso jo de dmm '.trccíón, y con 
arreglo t. los r 1 -s 2'- _ 2! ,h- ¿os e* tito  , se snuncía á 
los señores accionistas.

Madrid 11 de Abril de 1903.=Por el Consejo de adminis
tración, el Secretario, Eduardo Weibel. X —870

S ocied ad  d e los Ferrocarriles d e V alen cia
 y A rag ón
| Sociedad anónima.
! Bytn eilie so nal en YaleneJa,— Domicilio a Im inistra ti va 
i en Bruselas.

S-i convoca á los ssñores accionistas á la junta general 
ordinaria,'que se celebrará en Bruselas en el domicilio admi
nistrativo, calle Real, núm, 158, el sábado 2 de Mayo de 1903, 
á las dkz de la mañana.

ORDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración sobra el otee- 
ciclo 1902. J

2.° Examen y aprobación del balance y da te cuenta de 
ganancias y pérdidas cerrado en 31 de Diciembre de 1902.

| Para poder asistir á esta junta, les señores accionistas
| deben depositar sus títulos en el domicilio social ó m  el do- 
I micilio administrativo lo más tarde el 26 de Abril de 1903.
I Por la Sociedad da los Ferrocarriles do Yakxida y Ara* 
i gón, el Representante, R. Benito. X —872

                S o c ie d a d  d e l  F e rro ca rr il  d e  A lca n ta r illa
 á L o r e s .

1 El Consejo de administración, segiin lo prevenido en e’ 
I artículo 20 de los estatutos, convoca á’los señores accionteteí 
I para celebrar junta general ordinaria el día 14 del próxime 
i Mayo, á tes cuatro y media de te tarde, en el domicíl o so 
§ cial, con objeto da dar cuenta del segundo ejercicio social.I Conforme al art. 22 de los estatutos, te junta se celebrar?i  con plena validez legal, sea cualquiera el número de los ac eionfstas presentes ó representados.

Para tener derecho de asistencia se necesita probar te pro 
piedad de 100 acciones, cuando monos con dos mese ? de an 
teiaeión á la facha de esta convocatoria, y depositarlas hasta 
ocho días antes del en que ha d :• celebrarse la juots, an los 
puntas siguientes, donde se expedirán los resguardos y pape
letas de entrada á los depositantes:

En Barcelona, en te Sociedad de Crédito Mercantil y en el 
Banco Hispano Colonial; y en Madrid, m  el Banco da Cas
tilla.

Ei derecho de asistencia no do irá delegarse sino ou otro 
accionista que tenga por sí mkm ' uquel derecho, pudiente 
conferirse la delegación por simp o carta.

Los socios que no pos-san lubteídualmeníe 100 accione* 
podrán reunirse y confiar la .ropnvo nve.eión de sus acciones. 
100 cuando menos, á uno de entre ellos.

Durante los ocho- días anteriores á la celebración da te 
junte, se hsllaráa en Secretaría, á disposición de les seño re' 
accionistas que deseen examinarles, el balance é inventaríe 
de la Sosiedoi y te Memoria presentada por el Consejo de ad 
ministra ción.

Barcelona 8 de Abril de 1993.=E1 Secretarlo, Jnan de D Soler. X -874
 Sociedad general de M inas

Convocatoria.

En el día 25 del corriente mea, á H hora de tes quince, sí 
celebrará junta general extraordinaria de esta Sociedad en h  
calle de Génova, núm. 17, piso principal, oficinas de La Pío 
mífara Española, en tes que ss harán los depósitos da Jas &c 
cíones para concurrir á dicha junta, cuyo objeto, además di 
los asuntos de la competencia de Ja junta ordinaria, es resol 
ver lo que se estime oportuno con motivo de una comunica’ 
ción é informe de los Srés. Brancit y B'andau, en que expo
nen el estado del desagua de tes minas de Siena Almagrera, 
convocándose por este anuncio á los somos.

Madrid 12 da Abril de 1903.=E1 Secretario del Gonsejo de
Administración, G. Figueroa. X -8 7 1

Com pañia M adrileña de Industrias
Q u im ic a s .

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca is 
primera junta g-meral de accionistas para el 30 del comente 

1 mes, á las tros de la tarde, en el domicilio social, Orfila, 6. 
i Los señores accionistas qu© deseen concurrir por sí 6 r.oi 
I representación, debsrán acreditar su derecho en la forma qu-;
1 dispone ©1 art. 24 de los estatutos tocíales,
i Malí id 10 de Abril da 1903. =  EI Sterítaiío, Félix

                          El Fénix A gricola.
f De conformidad son lo dispu-bte en el &rt. 30 de los este 
| tutos, se convoca n junta general o t dimití a de at ociados, q\i 
t se celebrará en el domicilio sonmh Fucncarral, 81, el próxim 
• día 3), á Ies mmím dñ la tarde.
 ̂ V jrid  II de Abril áí 1 9 0 3 .^ El Director gmcrate M

Mor 1. X —864
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Observatorio de Madrid

Observaciones metereologicas del dia 13 de Abril de 1903.
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| CAMBIO A L  CONTADO i

! i'-"í 11, DA i 3, i

UM, gX xl A O/O I
- < ; j

'■r' .... ; r m r.'mmmame. Í5*70 75*30-85 j

Día 11, Dia 13.

IdemE, de 25,000 IcG G    75*75 75*85-90-76 0/0
7595

ídem, B* be 12,500 id, íd. * 75‘75 7o*85*80-95 _
Idem C? <ie 6..000 ícL id.. . 75*90 75'90 76 0/0-7o*9¿>
Idem B, ce 3 .5>0 iü, 3 0 . «  75*90 75 8o- 9o
Idem A/de 500 id,, id , , . . . ,  .V .  75*90 75*90-76 0/0-75 05
Idem G v K> de 100 y 200 id, id, - 75*80 , 75 90
IL  ‘ I d  n\ :  v : ' . , v .. -75*75 75’9£G76 0/0 - / o 9*>

&J. 5 O/O
Serie F, do 50-000 ptas. nominales. 9<085 97 0/0
Idem A. do 22-900 jcB id . . . . . . . . . .  » *
Jdem Ji.¿ de .i 3 G 'A ; 2,2 2:0 96*90 97 0/0

Día 11. Día IB.

Idem G, de 5.000 id. id....... 96*95 97*05-97 0/0
Idem B, de 2-500 id. id........  97 0/0 97*05-97 0/0ídem A. de 500 id. id....... . 97*40 97*50
En diferentes series. ......... 96*90 97*15

sil 5 O/O am ortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 96*70 96*85-80
IdemE, de 25.000 id. id   96*75 96‘85
Idem D, de 12.500 id. id. .........
Idem C. de 5.000 id. id..... . 96*70 96*85*80Idem B, de 2.500 id. id..... . 96*75
Idem A, de 500 id. id....... . 96*75 96*85
In diferentes series......... 96*75 96k85-80

Básicos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.. * 108 0/0 103 0/0

Idem id. al 4 por 100.— 150-000... 100*30 100*35
Acciones del Banco de España  481 0 0 482 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. 481 0 0 482*50
ídem del Banco Hipotecario de Espa
ña, 100.000....... » 075*50

Idem dei Banco de Castilla (30.000 acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. ..... * »Idem del Banco Hispano«colonial, 1
á 80.000   v .... » »Idem dei Banco Hispano-Americano.
números 1 ¿ 200.000 nominar,ivas 147*50 147250

Idem uel Banco Español de Crédito.
lá 80.000... ’. v » 110 0/0Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, —  Acciones al porta
dor  .............. . 428 0/0 427*50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. » ■»
Idem de le SGemlad de electricidad 
d Chrinbtri, series 1 á la 12, de 
Oüi lunes cada una, núme- 
L -.000................; ÍIQC/O 110 0/0Idem d 1 Sociedad de electricidad 

ais 4 Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 i  1.000........ ..;••• *Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números!
l á  12.000........... ....................

* ¿pe v- * vGaN

Ce G ■ p i GG m  1. Al 7.300
Int., . , per tOO amor tiza ble... ......   2 i 2-000£uiv i ] i >üg;ec:u io.---Cédulas al 5 por i00*.,. • •» u6-000
íui * i ,4. -- dem al 4 por 100...   1 06 -000A' ció,ier c O Be neo de España.. ........ 20*500
Idem dei I' neo Hipotecario de España... « ....... 500
Iñera i!A í:anco 1 íispano A .ni< ■ i■ iC’ ■;:i o............. 2 6 • 000
Idea G I Banco Español de Crédito.  .. . 17 * 50o
i c1 c m ■ e i a C o m pafda A r r e n d a t a i: i a d e T a ’) a eos... 11-000
ídem de la Sociedad de electricidad de Cham
b e r í , ,      i • OQC

IBofea oS.0 S a re c P ^ a ,
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior...
ídem id. al 5 por 100.....   ...... * * • —

ole le lilís¿:.Q.

Deuda perpetua ai 4 per i00 interior.. t , ,, • ■ A' ¡o
Idem id. aí 5 por I0Q...    ...................-

París, á la vísta, 35*90-35*80- 
Londres. á la vista, libra esterlina, 31*15,

París; 4 por 100 exterior, 00*00.Losares: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D . -  
iTi. reeiaiAfeñioiiGh; da ejempL-.roá de I&^Gacista. cíu© por 
®j/croc'c l , i ; :  - s ‘ 'í1 ' *
p>:oc-Mcí "úLt:?, d6B.tro do los tres día* Ggrdpütos ?1 :.a íotros,
doi H im p lar r 0cD.rti?-d.o en M adrid , ds oelio «lías ex.. proviB - 

para los s'aseviptores á d  extr^ir¡e'i-o y ires r m -  
ScL bi~\ ** ic-s da U ltram ar; oritcoidiéAdoos que íuurt. 23 ebtps 
yp .o ex ig irá  oí pngo do cadti pao  da lo6 e3CPao.--:^A q iu
€< £<■ *17-11 S i «¿i V\

SANTOS DEL DIA

San  P e d r o  G o n z á le z  T e l m o  y  S a n  T iu b u rc io .  

C ua ren ta  h o ras  en  la  p a rroqu ia  d e l  C a rm en .

E S P E C T Á C U L O S

T E A T R O  L A R A . - A  l a s  o c h o  y  m e d i a — Eetr^i ia ,— Mim.Oo 
BegitPsio & & t ü .— L a  tronada.

A:A vñAr y media .—«La h:̂  verdo-, 
El pp r x  i: ío<! .s.—  Ki ' u l- v  - - h i  í in v u r
lomas.

/ 'JA ^ ? ¡ .  ̂ / ' a ti 'üíSDí 7 LsA .J
E l prvdfcsr. íc o .—L& m azorca r t j "  paee/o do de do.— L a  
macarena..

T ’ '• / * J j  j g ¥ / G '4  > r  " h  J 7 ¡G’Gdñ B E l  maüstro do 
obrae.—El señ-ox ún Bpiba A iiiL—Los g r —Et curnexa 
da la  pár ta la ,


